RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004705, Ent. N° 4175/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con el Llamado Nº 22/2007 para la adquisición de víveres frescos y la comunicación de la intervención total del gasto por el Contador Delegado de acuerdo con lo cometido oportunamente por este Tribunal;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 12 de octubre de 2007 se adjudicó el objeto del llamado a las firmas Fenerix SA y José Cittadino Donato y Cía. por las cantidades máximas previstas, las que podrían ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en el Pliego de Condiciones Específicas; 

2) que este Tribunal, en su Acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2007, aprobó el procedimiento especial de contratación y cometió al Contador Delegado en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto emergente del llamado referido, estableciendo que una vez finalizada la distribución por cada Unidad Ejecutora se debía  remitir a este Tribunal la totalidad del procedimiento de compra, para su  control;

3) que la Directora Ejecutiva de UCA remite la constancia de la intervención del gasto total del llamado de acuerdo con lo cometido por el Contador Delegado de este Tribunal;

CONSIDERANDO: que corresponde tomar conocimiento de las actuaciones cometidas, las que no merecen observaciones;

ATENTO:  a lo resuelto en Sesión de fecha 14 de noviembre de 2007 del Tribunal de Cuentas;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Devolver las actuaciones.
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